
 

Señor. 
JUEZ  63  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
Ref.  proceso declarativo No. 110014003044-2023-00817-00 

  
 

Demandantes:   
MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES  

  JULIAN ARDILA QUIASUA.   

  MAGDA ISABEL PAREDES JAUREGUI. 
  LEONOR ISABEL QUIASUA RINCON.   

YANETH MILEIDY VILLAMIZAR PAREDES.  

  ADIS YAJAIRA VILLAMIZAR PAREDES.  
  NATALY MELÉNDEZ PAREDES.    

Demandados:  
CLINICA DE LA MUJER S.A.S. Nit.  800.117.564-8  
COMPENSAR E.P.S.  Nit.  860.066.942-7 

 
(SUBSANANDO DEMANDA) 

 

FRANCISCO RINCON BELTRAN, mayor, domiciliado y residenciado en esta 
ciudad, identificado civil y profesionalmente con la C.C. 19´359.345 de 

Bogotá,  y Tarjeta Profesional No. 109.731 del C. S. de la J.,  actuando en 
mi calidad de apoderado de los demandantes de la referencia, a través del 
presente escrito me permito subsanar la demanda de la referencia en los 

siguientes términos:  
 
El auto de fecha  4 de marzo, publicado en el estado del 5 de marzo de 2025, 

El Despacho ordena subsanar la demanda indicando si la responsabilidad 
civil que se demandó es contractual o extracontractual, y señalar respecto 

de que demandante se predicará la una o la otra, si fuera del caso. 
 
Al respecto manifiesto lo siguiente: 

 
Contra la CLINICA DE LA MUJER S.A.S. y COMPENSAR E.P.S. 
La responsabilidad civil pretendida por la demandante MAGDA YURLEY 

VILLAMIZAR PAREDES en calidad de perjudicada directa, es la 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

 
Respecto de los demás demandantes:  JULIAN ARDILA QUIASUA, MAGDA 

ISABEL PAREDES JAUREGUI, LEONOR ISABEL QUIASUA RINCON, YANETH 
MILEIDY VILLAMIZAR PAREDES, ADIS YAJAIRA VILLAMIZAR PAREDES y 
NATALY MELÉNDEZ PAREDES, la responsabilidad civil pretendida por estos es la 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
  

ANEXOS 

 
Anexo copia de la demanda debidamente corregida he integrada incluido lo 
solicitado en el auto del 10 de febrero de 2025 

 
 
Aten,  



 

 
FRANCISCO RINCÓN BELTRÁN  
C.C. No. 19.359.345 de Bogotá  
T. P. No.  109.731 del C.S. de la J. 

Carrera 6 No. 11-54 oficina 521 Bogotá D. C. 
Tel. 316 387 78 43 
Email:  accjuridicas@hotmail.com  

mailto:accjuridicas@hotmail.com


 

Señor. 
JUEZ  63  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
E.  S. D. 
 
 
Ref.  Demanda declarativo No. 11001400304420230081700 
 

 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LAS PARTES 

 
DEMANDANTES:   
 

MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES C. C. No.  37.271.230 
Dirección domicilio: Carrera 25 #68 – 84 de la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: yurleyvillamizar@gmail.com    

Tel: 313 432 77 70  
 

JULIAN ARDILA QUIASUA. C. C. No. 1.015.412.913 
Dirección domicilio: Carrera 25 #68 – 84 de la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: j.ardila8905@hotmail.com  

Tel: 312 371 25 18   
 

MAGDA ISABEL PAREDES JAUREGUI.  C.C.  No.  37.251.834 
Dirección domicilio: Avenida 7 No.6-32 en Cúcuta  
Correo electrónico: paredesmagdaisa@gmail.com  

Tel: 313 315 83 41   
 
LEONOR ISABEL QUIASUA RINCON.  C. C.  No.  51.697.458 

Dirección domicilio: carrera 54 No. 64ª-75 torre 10 apto 402 en Bogotá.  
Correo electrónico: lquiasua@hotmail.com  

Tel: 310 882 06 51  
 
YANETH MILEIDY VILLAMIZAR PAREDES. C. C. No.  60.390.103 

Dirección domicilio: avenida 4 No-18n-53 en Cúcuta. 
Correo electrónico: yamivipa@hotmail.com  
Tel: 301 795 59 04 

 
ADIS YAJAIRA VILLAMIZAR PAREDES.  C. C. No. 27.591.480 

Dirección domicilio: Carrera 25 #68 – 84 de la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: adisyv@gmail.com  
Tel: 322 310 58 29   

 
NATALY MELÉNDEZ PAREDES.  C. C. No. 1.090.420.775 

Dirección domicilio: calle 77 No.23-50 Bogotá. D.C.   



 

Correo electrónico: natalya10@hotmail.com  
Tel: 321 455 79 44  

 
DEMANDADOS: 
  

- CLINICA DE LA MUJER S.A.S. Nit.  800.117.564-8 

A través de su representante legal o quien haga sus veces   

Domicilio principal: Carrera 19 C # 91-17 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Email: notificacionesjudiciales@clinicadelamujer.com.co   
Tel. 601 6 16 17 99  

 
- COMPENSAR E.P.S. Nit.  860.066.942-7 

A través de su representante legal o quien haga sus veces   
Domicilio principal: Avenida 68 No. 49 A-47 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

Email: notificacionesjudiciales@compensar.com  
Tel. 601  428 0666  -  320 294 86 19 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL RECLAMADA: 

Contra la CLINICA DE LA MUJER S.A.S. y COMPENSAR E.P.S. 

La responsabilidad civil pretendida por la demandante MAGDA YURLEY 

VILLAMIZAR PAREDES en calidad de perjudicada directa, es la 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

 
Respecto de los demás demandantes:  JULIAN ARDILA QUIASUA, MAGDA 

ISABEL PAREDES JAUREGUI, LEONOR ISABEL QUIASUA RINCON, YANETH 

MILEIDY VILLAMIZAR PAREDES, ADIS YAJAIRA VILLAMIZAR PAREDES y 

NATALY MELÉNDEZ PAREDES, la responsabilidad civil pretendida por estos es la 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

FRANCISCO RINCON BELTRAN, mayor, domiciliado y residenciado en esta 
ciudad, identificado civil y profesionalmente con la C.C. 19´359.345 de 
Bogotá,  y Tarjeta Profesional No. 109.731 del C. S. de la J.,  actuando en 

mi calidad de apoderado de:  MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES C. C. 
No.  37.271.230,  JULIAN ARDILA QUIASUA. C. C. No. 1.015.412.913,  

MAGDA ISABEL PAREDES JAUREGUI.  C.C.  No.  37.251.834,  LEONOR 
ISABEL QUIASUA RINCON.  C. C.  No.  51.697.458,  YANETH MILEIDY 
VILLAMIZAR PAREDES. C. C. No.  60.390.103,  ADIS YAJAIRA VILLAMIZAR 

PAREDES.  C. C. No. 27.591.480,   NATALY MELÉNDEZ PAREDES.  C. C. 
No. 1.090.420.775,   Todos ellos mayores de edad y domiciliados en la 

ciudad de Bogotá y Cúcuta, respetuosamente presento ante Usted 

mailto:notificacionesjudiciales@clinicadelamujer.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com


 

DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS–RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL,  en contra de:  1) CLINICA 

DE LA MUJER S.A.S. Nit.  800.117.564-8 a través de su representante legal 
o quien haga sus veces y 2) COMPENSAR E.P.S.  Nit.  860.066.942-7, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces. para que se hagan 

las declaraciones y condenas que más adelante formularé, todo ello con base 
en los siguientes: 

 
I. HECHOS 

 

 
1. La señora MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES, se encuentra 

afiliada al sistema de salud COMPENSAR E.P.S. 

2. La señora MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES, el día 9 de enero de 
2022,  acudió a la CLINICA DE LA MUJER en donde es atendida. 

 

3. Allí, su ingreso se registra como mujer de 40 años con gestación de 25 
semanas por ecografía que consulta cuadro de dos días de evolución 
consistente en dolor en hipogastrio.  Manifiesta haber estado en la clínica 

del country en la cual le hicieron exámenes, entre ellos ecografía 
obstétrica normal, que persiste el dolor con episodios eméticos y que hay 
movimientos fetales presentes.  

 

4. Después de practicarle una ecografía, el resultado sugiere diagnóstico de 
apendicitis aguda.  El mismo día 9 de enero de 2022 se practica la 

apendicetomía y comenta el cirujano que apéndice es normal.   En la 
página 37 del historial médico, folio 47 del expediente, hay una nota que 
dice: que “llama la atención que hallazgos intraoperatorios descartaron 
apendicitis” este escrito aparece en el informe después de la 
apendicetomía.  A pesar de la cirugía, el dolor fuerte continua en el 

mismo lugar, al parecer no tenía apendicitis, la tuvieron que intervenir 
de nuevo para practicarle una resección del intestino. Ese era el intenso 
dolor que sentía el cual no descubrieron desde un principio. 

 

5. En el plan de manejo se ordena vigilancia fetal y materna y a partir del 
10 de enero de 2022 la dejan a cargo de Ginecología. 

 

6. Todo transcurre aparentemente normal para el embarazo, la frecuencia 
cardiaca fetal es normal, oscila entre 141, 148, 144 y 152.   Antes de la 
cirugía de laparotomía exploratoria, la última frecuencia cardiaca fetal 

fue de 145, (página 41 de la historia medica de la clínica de la Mujer) en 
la fecha del 11 de enero de 2022 siendo las 22:05 horas.  El día 12 de 

enero, siendo las 3:44 aparece anotación de los resultados y 
procedimientos de la cirugía y es llevada a la Unidad De Cuidados 



 

Intensivos.  Ese mismo día siendo las 5:11 horas la enfermera de la UCI 
avisa que no se encuentra frecuencia cardiaca fetal, página 54 de la 

historia medica de la clínica de la Mujer que se encuentra a Folio 52 del 
expediente.       

 

7. Queda una pregunta que los médicos deberán responder.  ¿Qué paso con 
la muerte del feto? no aparece en la historia clínica que haya tenido 

complicaciones anteriores a su muerte, simplemente a la madrugada, 
después de la cirugía aparece sin movimientos ni frecuencia cardiaca. No 
aparece cuales fueron las causas de la muerte, simplemente murió y hay 

que extraerlo.  Si los médicos sabían del riesgo del embarazo, al momento 
de ver los cambios que este presentaba y sabiendo de sus 
complicaciones, porque no le indujeron el parto antes de que se 

presentara la muerte del feto, ya que de acuerdo con su tiempo de 
gestación (25.4 semanas) había podido nacer.  

 

8. La señora MAGDA YURLEY afirma que mientras se daban estos cambios 
en su embarazo nunca le dijeron nada, solo hasta cuando su bebe está 
muerto. Nunca se le informó que él bebe tuviera complicaciones o 

malformaciones que pusieran en peligro su nacimiento y de hecho lo que 
se observa en la historia clínica es que todo el tiempo hubo movimientos 
fetales y frecuencia cardiaca fetal normal y no se registra en la historia 

clínica ningún tipo de riesgo anterior.   
 

9. La pérdida del bebe por nacer afecto el contorno familiar, al esposo y 

futuro padre, a los padres y hermanos de MAGDA YURLEY, causando 
perjuicios extrapatrimoniales ya que, al haber perdido dos embarazos 
anteriores, se tenían la fe y la alegría que esta vez él bebe nacería porque 

había logrado pasar de seis meses de gestación y de acuerdo a los 
diagnósticos médicos no tenía problemas en su gestación. 

 

10. EL día 20 de diciembre del año 2022 se inició audiencia de 
conciliación con los aquí demandados CLÍNICA DE LA MUJER, 
suspendida y reanudada el día 12 de enero del año 2023, ante la 

Fundación Liborio Mejía, delegada de la procuraduría  General de la 
República, dentro de la cual NO hubo acuerdo conciliatorio.  

 

11. EL día 3 de mayo del año 2023 llevo a cabo audiencia de conciliación 

con la aquí demandada COMPENSAR E.P.S., ante la Procuraduría  
General de la República dentro de la cual NO hubo ánimo conciliatorio.   

 
NEXO CAUSAL 

 

La acción o hecho dañoso:  



 

 
• La acción de realizar una cirugía innecesaria como fue la 

apendicetomía por falta de un estudio más juicioso sobre los síntomas 
del dolor que padecía MAGDA YURLEY VILLAMIZAR recibiendo un 
mal trato físico y psicológico.   

• La omisión de cuidado del estado del feto momentos posteriores a la 
laparotomía practicada, cuando debido a las semanas de embarazo de 

25.4 semanas, o sea 6 meses y unos días, ya hubiera podido nacer 
mediante parto inducido teniendo en cuenta el estado de salud  en 
quedaba MAGDA YURLEY VILLAMIZAR después de la cirugía. 

 
El daño producido:  
 

• Se produjo un daño que causó perjuicios extrapatrimoniales a los 
demandantes. Dolor de la pérdida del bebe que esta por nacer y el 

estado de dolor y tristeza de la madre y sus parientes que esperan con 
alegría el nacimiento del primer hijo, cuando ya había tenido dos 
abortos naturales y estaban seguros de que este nacimiento ya se 

había logrado. 
 

La relación de causalidad entre la acción y el daño:  
 

• como se dijo antes, hay una acción y una omisión cometida por 
CLINICA DE LA MUJER que desde su inicio conlleva necesariamente 

a un daño MORAL irremediable causado a los demandantes de la 
referencia.   Se hubiera podido evitar este hecho dañino.    
 
 

Los factores de atribución de responsabilidad:  

 
• Puesto que se han realizado una acción y omisión negativas, hay una 

responsabilidad  atribuible a las entidades demandadas, CLINICA DE 
LA MUJER y COMPENSAR, por lo tanto, se deben resarcir los daños 
causados que para el caso se han causado. 

  
En conclusión, existe el nexo causal entre el hecho (acción y omisión) 
ocurrido, y el daño ocasionado extrapatrimonialmente sufrido por los 
demandantes de la referencia. 

 

II. PRETENSIONES. 

 
PRIMERA:  Sírvase  señor Juez DECLARAR CIVILMENTE RESPONSABLE: 

a  CLINICA DE LA MUJER S.A.S. Nit.  800.117.564-8 a través de su 

representante legal o quien haga sus veces y  a la E.P.S. COMPENSAR 



 

E.P.S.  Nit.  860.066.942-7, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de los perjuicios inmateriales causados a los demandantes con 

ocasión de los hechos sucedidos a partir del día 9 de enero de 2022, 

ocasionados con los diagnósticos erróneos y cirugías realizadas no 

necesarias tal como la apendicetomía a MAGDA YURLEY VILLAMIZAR 

PAREDES donde perdió a su hijo por nacer de 25 semanas  de gestación 

(6,25 meses de embarazo) por mala praxis médica,  el cual presentaba buena 

salud según los análisis previos realizados,  ocasionando con lo anterior, 

serias y graves afectaciones, dolencias y perjuicios morales a todos los 

demandantes, los cuales deben ser resarcidos.   

SEGUNDA: como consecuencia de la pretensión anterior, sírvase señor Juez 

condenar a la CLINICA DE LA MUJER S.A.S. Nit.  800.117.564-8  y a la 

E.P.S. COMPENSAR E.P.S.  Nit.  860.066.942-7, al pago de las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

 
- Para la señora MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES 

perjudicada directa, al ser la persona que sufre en carne propia 

todos los sufrimientos de la pérdida de su hijo por nacer, una 
suma equivalente a cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (50 S.M.L.M.V.) 

 
- Para el señor JULIAN ARDILA QUIASUA compañero permanente 

de MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES perjudicada directa, 
y quien fue el progenitor del hijo por nacer, una suma 

equivalente a cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (50 S.M.L.M.V.) 

 
- Para la señora MAGDA ISABEL PAREDES JAUREGUI, madre de 

MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES perjudicada directa y 

quien tenía la ilusión de ser abuela del bebe por nacer, una suma 
equivalente a Diez salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (10 S.M.L.M.V.) 

 
- Para la señora LEONOR ISABEL QUIASUA RINCON, madre de 

JULIAN ARDILA QUIASUA esposo de MAGDA YURLEY 
VILLAMIZAR PAREDES perjudicada directa y quien tenía la 
ilusión de ser abuela del bebe por nacer, una suma equivalente 

a Diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (10 
S.M.L.M.V.). 



 

 
- Para la señora YANETH MILEIDY VILLAMIZAR PAREDES 

hermana de MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES 
perjudicada directa y seria tía del bebe por nacer una suma 
equivalente a Diez salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (10 S.M.L.M.V.). 
 

- Para la señora ADIS YAJAIRA VILLAMIZAR PAREDES hermana 
de MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES perjudicada directa 
y quien sería tía del bebe por nacer, una suma equivalente a 

Diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (10 
S.M.L.M.V.). 

 

- Para la señora NATALY MELENDEZ PAREDES, hermana de 
MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES perjudicada directa y 

quien sería tía del bebe por nacer, una suma equivalente a Diez 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (10 
S.M.L.M.V.). 

  
TERCERA: Sírvase señor Juez condenar a las entidades demandadas al 
pago de las costas y agencias en derecho que se causen por la gestión de la 

presente acción. 
IV. CUANTIA 

 
La cuantía se estima en CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS COP 
($150´000.000, oo).  

V. PRUEBAS. 
 

Me permito anexar las siguientes: 
 
En su orden a los anexos. 

1. Acta de Declaración Extraproceso No. 1536 de unión marital de 
hecho entre MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES y JULIAN 
ARDILA QUIASUA 

2. Registros civiles de nacimiento y fotocopias de las cedulas de 
ciudadanía de los convocantes en 17 folios 

3. Copias De 4 Folios De La Historia Medica De La Clínica Del 
Country. 

4. Copias De 27 Folios De La Historia Medica De La Clínica De La 

Mujer. 
5. Acta de no conciliacion con CLINICA DE LA MUJER. (En 4 folios) 

6. Acta de no conciliacion con COMPENSAR E.P.S. (En 4 folios) 
7. Certificado de existencia y representación legal de la CLINICA DE 

LA MUJER (12 Folios)  



 

8. Certificado de existencia y representación legal de COMPENSAR 
E.S.P.   (382 folios).  No se pudo sacar uno más reducido. 

9. Copia del envío de la demanda y sus anexos a los dos 
demandados a los correos electrónicos que aparecen en los 
certificados de existencia y representación legal expedidos por 

cámara de comercio. 
10. Copia de pantalla del correo electrónico de CLINICA DE LA 

MUJER del recibido de la demanda y sus anexos. 
11. Copia de pantalla del correo electrónico de COMPENSAR del 

recibido de la demanda y sus anexos. 

12. Copia de pantalla del envío del auto de inadmisión de demanda, 
memorial de subsanación de demanda, demanda integrada y 
todos sus anexos, a los dos demandados.  

13. Copia de pantalla del correo electrónico de CLINICA DE LA 
MUJER del recibido de la demanda y sus anexos.  

14. Copia de pantalla del correo electrónico de CLINICA DE LA 
MUJER del recibido del auto de inadmisión de demanda, 
memorial de subsanación de demanda, demanda integrada y 

todos sus anexos 
15. Copia de pantalla del correo electrónico de COMPENSAR del 

recibido del auto de inadmisión de demanda, memorial de 

subsanación de demanda, demanda integrada y todos sus 
anexos  

VI. ANEXOS 
 

- Poder a mi favor para actuar. 

- Fotocopia de mi Cedula de Ciudadanía y de mi tarjeta profesional. 
- CERTIFICACION del registro nacional de abogados, donde aparecen 

mis datos y mi correo electrónico. 
- Los documentos relacionados en el acápite de las pruebas 

 

VII. NOTIFICACIONES. 
 
Los demandantes 

MAGDA YURLEY VILLAMIZAR PAREDES C. C. No.  37.271.230 
Correo electrónico: yurleyvillamizar@gmail.com    

Tel: 313 432 77 70  
Dirección: Carrera 25 #68 – 84 de la ciudad de Bogotá D. 
  

JULIAN ARDILA QUIASUA. C. C. No. 1.015.412.913 
Correo electrónico: j.ardila8905@hotmail.com  

Tel: 312 371 25 18   
Dirección: Carrera 25 #68 – 84 de la ciudad de Bogotá D. 
 

MAGDA ISABEL PAREDES JAUREGUI.  C.C.  No.  37.251.834 



 

Correo electrónico: paredesmagdaisa@gmail.com  
Tel: 313 315 83 41   

Dirección: Avenida 7 No.6-32 en Cúcuta  
 
LEONOR ISABEL QUIASUA RINCON.  C. C.  No.  51.697.458 

Correo electrónico: lquiasua@hotmail.com  
Tel: 310 882 06 51  

Dirección: carrera 54 No. 64ª-75 torre 10 apto 402 en Bogotá.  
 
YANETH MILEIDY VILLAMIZAR PAREDES. C. C. No.  60.390.103 

Correo electrónico: yamivipa@hotmail.com  
Tel: 301 795 59 04 
Dirección: avenida 4 No-18n-53 en Cúcuta. 

 
ADIS YAJAIRA VILLAMIZAR PAREDES.  C. C. No. 27.591.480 

Correo electrónico: adisyv@gmail.com  
Tel: 322 310 58 29   
Dirección: Carrera 25 #68 – 84 de la ciudad de Bogotá D. 

 
NATALY MELÉNDEZ PAREDES.  C. C. No. 1.090.420.775 
Correo electrónico: natalya10@hotmail.com  

Tel: 321 455 79 44  
Dirección: calle 77 No.23-50 Bogotá.   

 
Los Demandados:  
 

- CLINICA DE LA MUJER S.A.S. en la Carrera 19 C # 91-17 de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

Tel. 601 6 16 17 99 
Email: notificacionesjudiciales@clinicadelamujer.com.co   
 

- COMPENSAR E.P.S. en la Avenida 68 No. 49 A-47 de la ciudad de 

Bogotá D.C. 
Tel. 601  428 0666  -  320 294 86 19 
Email: notificacionesjudiciales@compensar.com  

 
Al suscrito:  En la carrera   6   # 11 – 54, oficina 521, en la ciudad de Bogotá 

D. C. 
Cel. 316 387 78 43 
Email:  accjuridicas@hotmail.com  

 
Aten,  

mailto:notificacionesjudiciales@clinicadelamujer.com.co
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FRANCISCO RINCÓN BELTRÁN  
C.C. No. 19.359.345 de Bogotá  
T. P. No.  109.731 del C.S. de la J. 

Carrera 6 No. 11-54 oficina 521 Bogotá D. C. 
Tel. 316 387 78 43 
Email:  accjuridicas@hotmail.com  
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No suele recibir correo electrónico de accjuridicas@hotmail.com. Por qué es esto importante

Cordial Saludo.
 
En el adjunto memorial subsanando demanda con anexos, demanda integrada
Declarativo de Responsabilidad Civil con radicado # 11001400304420230081700
 
Aten,
 
 
FRANCISCO RINCON BELTRAN
Acciones Jurídicas E.A.T.
carrera 6 # 11-54
Oficina 521
Bogotá D. C. 
Cel:  3163877843
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